RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000224, Ent. N° 668/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P42215 convocada para la reparación mayor de las turbinas de la central térmica Punta del Tigre;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.-2036 de fecha 20/12/12, el Directorio dispuso adjudicar a Transcanada Turbines Ltd los items 1 a 7 por U$S 30:907.497,93 (incluidos recargos de importación, ajustes, imprevistos e impuestos), señalándose que los precios de los repuestos originales estén sujetos a un ajuste del 5%, cada año, el primero de noviembre, mientras que los precios de los demás servicios están sujetos a un ajuste del 4,5%, cada año, a partir del 17 de setiembre de 2012;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 31.01.13, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) la firma que resultara adjudicataria formuló en su oferta una Declaración de Conformidad proponiendo y sugiriendo cambios en varias cláusulas establecidas en el Pliego de Condiciones, instando a la Administración a no dar cumplimiento en forma estricta al Pliego de Condiciones, contraviniendo de esta forma el principio de igualdad de los oferentes; y

2.2) no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en cuanto se lo comprometió, sin contar con disponibilidad suficiente en el rubro de imputación;
3)  que por Resolución del Presidente del Ente RP Nº 13.1 de fecha 08/02/13, se reiteró el gasto, siendo ratificada por Directorio según Resolución Nº 13.-217 de fecha 21/02/13, y este Tribunal en Sesión de fecha 20/03/13 mantuvo la observación;
4) que en la oportunidad, por Resolución Nº 15.-93 de fecha 22/01/15 el Directorio dispuso ordenar, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, el monto de U$S2:952.000 (impuestos incluidos) por concepto de ajuste de precios sobre items 4 y 5 un 5% y sobre los items 1a 3 y 6 a 7 un 4,5%;
5) que el Departamento de Registro y control Presupuestal con fecha 05/12/14, informa que ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal el monto de U$S 2:918.000 (neto de impuestos), por concepto de ajuste de precios en el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que los ajustes dispuestos se encuentran previstos en la Resolución de adjudicación;
2) que la observación que recayó en el gasto original afecta a la presente erogación;

3) que, se contraviene lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el grupo de imputación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al Artículo 15 de TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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